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RESOLUCIÓN NO. 207 DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022

"Pu medio de la cual se rsconoce y ordna el pago de unas vacaciones a una Selidora
Pública"

El SuMirector Nacional de la Unidad Administativa Espxial de Organizaciones
Solidarias

En uso de tas faaftúes lqfus y u espcid lB @nfüids6 en el fucrcto 1045 de 1978, Decreto 4122 de

2011, Decreto 473 de 2022, Resohtcitu lntena 423 de 2018, y,

CONSIDERANDO

Qr.¡e de conformidad con el artículo 8 del Decreto 1045 de 1978: "Lc empl€f,dos públicc y tabaiadors
úcials tiq¡en dcrer;ho a qtince (15) dí* háblles & vacacion* pu cada año de seruicio, salvo Io Ete
se dkponga en nwmas o esüptrracrlonos ospeci¡res".

Qr¡e el articulo 12 del Decreto 1045 de 1978, contempla: "¡.as vtc¡ciones deben concede¡se por qtien
cpfiasponúe, oñcior,tnel¡¡te o a pedc¡ótt de, inbt?s¡l&, d.nto d año siguiatte a Ia fecña en que se

c¡use ol de¡ocáo a fthuf¡¡las."

Qr¡e la Servidora Públ¡ca DOLLY ALVAREZ EUITRAGO, ilenüñcada con la cedula ciuddanía númem

55.143.767 exped¡da en Algeciras , qu¡en desempeña el cargo de Pmfesional Especializado, Codigo 2028,

Grado 13, adquidó el derecho a disfrutar de las vacaciones por el tiempo de servicio prestado al Estdo
Colombiano en la Unidd Adm¡nbtraüva Especial de Opanizaciones SolftJaria, por el periodo comprendilo

entre el 04 de rnyode202l yel 03de rnp de2022a¡r¡¡i¡ del 26 de septiembre de 2022 y hasta el 14 de

octubre de 2022.

Que en comunicación autodzada por el Director Nacional, concedió y autorizó a la Servllora Pública DOLLY

AwAREZ Bt ITRAGO, eldisfute de v*aciones porel periodo laborado entre el 04 de mayo de 2021 y el 03

de map de 2022.

Que se hace necesario ordenar el pago de las vacaciones a la mencionada Servidora Pública, concediendo su

disftrte a partir del 26 de sepüembre de 2022 y hasta el 14 de octubrc de 2022, reintegÉndose a sus labores

el 18 de octubre de 2022.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRll,lERO.- Reconocereldisftute dequince (15)dias háb¡les de vacaciones por el pedodo laborado

entrc el 04 de mayo de 2021 y el 03 de mayo de 2022, contados a padir del 26 de septiembre de 2022 y h6ta
ef 14 de clubre de fr22 a la Serv¡dora PúUira DOLLY AwAREZ BUITRAGO, idenüficada con la cétlula
c¡udadania número 55.143.767 expedila en Algec¡r6, quien desempeña el cargo de Profesional Especializado,

Codit¡o 2028, Grado 13, en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones
Solftladas, rcintegÉndose a sus hbores el 18 de octubre de 2022, mnforme a lo expuesto en la parte

conskterativa de la Dresenb rcsolr.¡ción.
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ARTÍCULO SEGUNDo.-. Reconocer las vacaciones, prima de vacaciones y bon¡ficación por recreación,
ten¡endo en cuenta los siguientes factores salariales:

Asignac¡ón Bás¡ca 4.063.165

l/12 Ultima Bonificación por Servicios
Prestados

118.509

1/12 Prima de Servic¡os 174.236

TOTALSUELDO BASE 34,355.910

Vacaciones - 22 dias corientes 3.194.334

Prima de Vacaciones - 15 dias
conientes 2'177 '955

Bonif¡cación por Recreación - 2 dias
correntes 270 '878

vAcAcloNEs 0410512021 A 0a05t2022

TOTALVACACTONES 35.643.167

ARTÍCULO TERCERO.- Ordenar el pago de los emolumentos reconocidos en el artículo anterior, por la suma
total de CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS
($5.643.167) Moneda Corriente, los cuales seÉn cancelados por el Grupo de Gestión Financiera de la Unidad
Administrativa Especial de Organizac¡ones Solidarias en la nómina de sepüembre de 2022, y estos se
consignarán en la cuenta bancaria donde se efectúan 106 pagos de nomina, su¡etos a las acreencias y
obligaciones contraidas por descuento de nómina.

ART|CULO CUARTO. - Notificar personalmente el presente acto adm¡nistrativo a la Servidora Pública a la
Servidora Pública DOLLY ALVARU BUITRAGO. idenüficada con la cáiula ciudadania número 55.143.767
expedida en Algeciras, haciéndole saber que contn la m¡sma procede Recurso de Repos¡ción dentro de los
diez (10) dias siguientes a su notificacón.

ARTÍCULO QUINTO.- La presente resoluc¡ón rige a part¡r de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los

TORRES TORRES
- Ordenador del Gasto (D)

Poteto: Fabio A beno R¡alb Roldán - Prolesond Un'v€rsrb no Aup te Ca'¡.,n lfuna f
vo Bo . Cdrnen Juha Lizarazo Motca - Cooroinadora Gtupo d€ G€suon Humdta 
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